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ANUNCIO de 5 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de MáIaga, por el que se 
notifican diversos actos administrativos relativos 
a procedimientos de reintegro de cantidades inde-
bidamente percibidas en virtud de nóminas.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
han sido intentadas las notificaciones personales de los 
actos administrativos que se relacionan sin haber sido 
posible practicarlas, se notifican por medio del presente 
anuncio.

Interesado: 25098559D-Margarita Cárdenas Garrido.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de procedimien-
to de reintegro de pagos indebidos en nómina de la De-
legación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Málaga.
Importe: 172,07 euros.

Interesado: 74876129C-Paula Albacete Fernández.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de procedimien-
to de reintegro de pagos indebidos en nómina de la De-
legación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Málaga.
Importe: 1.956,58 euros.

Interesado: 79010566T-María Isabel de la Rosa García.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de procedimien-
to de reintegro de pagos indebidos en nómina de la De-
legación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Málaga.
Importe: 702,79 euros.

Interesado: 33376202M-César Rubio García.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio de procedimien-
to de reintegro de pagos indebidos en nómina de la De-
legación Provincial de Igualdad y Bienestar Social de 
Málaga.
Importe: 1.239,20 euros.

Para el conocimiento del contenido íntegro del Acuer-
do, los interesados podrán comparecer ante el Servicio 
de Tesorería de esta Delegación Provincial.

Málaga, 5 de octubre 2007.- El Delegado, Enrique J. 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 10 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Dos Hermanas.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Dos Hermanas, con domicilio 
en Dos Hermanas, C/ San José, 7, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-

lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).


